
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0018/03

RESOLUCION

ARTICULO 1º) El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Dorrego avala las
gestiones llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo juntamente con el Consejo
Escolar tendientes al cobro de lo adeudado por la Dirección General de Cultura y
Educación de la Provincia de Buenos Aires en concepto de Tasas Municipales.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de marzo de 2003.-
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